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PROYECTO AMPLIACIÓN DE LA RED DE FARMACIAS DEL PUEBLO. 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO. 

1.1 Nombre del Proyecto: AMPLIACIÓN RED DE FARMACIAS DEL PUEBLO EN TODOS LOS 

DISTRITO MUNICIPALES.  

1.2 Instituciones Ejecutoras: Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo 

Logístico (PROMESE/CAL) 

1.3 Otras entidades participantes: Ministerio de Salud Pública, Servicio Nacional de Salud 

y  Ministerio de Obras Pública Y Comunicaciones 

1.4 Fecha de inicio: 01 Noviembre 2016 

1.5 Fecha de finalización: Agosto 2020 

1.6 Etapa de ejecución: 4 Etapas 

1.9 Etapa del Proyecto: EN EJECUCION. 

2.DESCRIPCION RESUMIDA DEL PROYECTO 

   

 2.1  Objetivo General: Garantizar la cobertura y oportunidad de medicamentos en                

todos los distritos municipales del territorio nacional con la instalación  de 140 

nuevas Farmacias del Pueblo. 

      2.2. Objetivos específicos: 

 Dotar de una Farmacias del Pueblo todos los Distritos Municipal del territorio 

Nacional.  

 Formar y capacitar los recursos humanos que  garantizaran la dispensación 

Farmacéutica  a través de la Red de Farmacias del Pueblo. 

 

      2.3  Descripción del Proyecto. 

           

 Dicho Proyecto fue creado para garantizar el acceso oportuno de medicamentos a 

la población más vulnerables a través  de la Red de la Farmacias de Pueblo, donde 

se busca generar un ahorro de bolsillo a esta población y a su vez controlar con la 

dispensación adecuada la enfermedades de los pacientes crónicos. 

 Para la consecución de este proyecto es necesario la alianza y trabajo  conjunto 

entre las instituciones  vinculadas. 
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 Infraestructura Física y Equipamiento.  Las edificaciones estarán ubicadas 

en los terrenos de los Centro de Atención Primaria (UNAP), dando 

cumplimiento a la normas de habilitación Farmacéutica Nacional, donde se 

exigen que la Farmacias Publica deben estar dentro de los recintos del 

Servicios Nacional de Salud.  

 

 Este Proyecto tendría una inversión aproximadamente de RD$ 

224,500,000.00  lo que representa a Promese/cal  un costo promedio de 

RD$ 1.6 millones de pesos por cada  Farmacias del Pueblo.  

 

 Para dar inicio al proyecto de construcción iniciando en este año 2017  la  
ejecución de la primeras treintas (30) Farmacias de Pueblo  como se detalla a 

continuación: 

 

 6 Farmacias del Pueblo en la Región Sur. 

 13 Farmacias del Pueblo en la Región Norte.                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 9 Farmacias del Pueblo en la  Región Este. 

 2  Distrito Nacional de Santo Domingo 

 

 

 
 

 


